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EXPTE N° 212/21 

DESPACHO DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 28 dias 

del mes de noviembre del año 2022, se constituye la Comisión do 

AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDio 
AMBIENTE de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 

quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION iniciado 

por la DIPUTADA ANALIA BRIZUELA, que se tramita por expte. N.° 212/21, 
caratulado: "INSTAR AL PODER EJECUTIVO MUNICIPAL DE LA CAPITAL 

A LA FORESTACIÓN DE ÁRBOLES NATIVOS EN LA RECIENTEMENTE 
ANUNCIADA CREACIÓN DEL PARQUE SUR Y LA INCORPORACIÓN DE 
CARTELERIA INTERPRETATIVA PARA LA CONCIENTIZACIÓN E 
INFORMACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA DE NUESTRA PROVINCIA" 

Luego de su corespondiente análisis, esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de RESOLUCIÓN. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

ARTICULO 1. Instar al Poder Ejecutivo Municipal de la Capital de San 

Fernando del Valle de Catamarca a la forestación de árboles nativos en la 
recientemente anunciada Creación del Parque Sur y la incorporación de 
carteleria interpretativa para la concientización e información de la flora y fauna 
de nuestra Provincia, que permitan revalorar la biodiversidad como factor de 

nuestra identidad. 

ARTICULO 2°. De forma. 
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